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Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de 'marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre <le 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 194-9 (modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). Y en la
Orden minLsterlBl de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad públ1ca de la misma & los erectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y l1mitaetones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, ap:r:obado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 17 de junio de 1969.-El Delegado provincial, Sa.
bino COlavidas.----a.299--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autariza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalactón eléctrica
que se cita.

CumplidOB lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
NacioneJ Hidroeléotrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar·
celona., paseo de Gracia, 132 solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de P9$O, en las instala.cioneR eléctri
cas cuya..~ características técnicas princiPftles son las ~iguientes:

Referencia: 1.184.
Origen de la linea: Desde la linea a 25 kv.. Torredemba..rra~

Bará.
Fin&L de la linea: En la E. T. 3.234, «Pedro POli Miró».
Término municipal que afecta: Roda de Bará.
Tensión de servlCio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,575.
Conductor: Cobre de 3 x 1'l),904 milímetros cuadr~os de Re-

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
POtencia: 100 KVA.
Rele.CiÓll transforlDQción: 25-.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en ewnplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre:
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de ju~

lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglame¡.to de L1nee....
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modifi·
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1963. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declBrar la utilidad pública de la misma a. los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y limit.eciones que este.tilece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2'619/1966. .

Tarragona, 17 de junio de 1969.-EI·Oelegado provincial, Sa.
bino Colavidas.-8.301-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De·
legación Provincial de La Coruña por la que se de~
clara de u.tilidad pública la instalación eléctrica
qne .qe cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del·De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público .que por Re·
solUción de esta sección de Industria se ha declarado la utt
lidad pública en concreto de una línea eléctríca a 15 kV. de
750 metros de longitud, con origen en el punto Señalado con
la letra B del plano número 1 de la, linea Visma--Figueiras,
de la Sociedad peticionaria, y con término en el punto sefia.·
lado con la letra A del mismo plano, en su entronque con la
linea del Ministerío del Ejérclto que alimenta la estación transo
formadora de la Batería del Monte de San Pedro, y de una
estación' transformadora de 100 kVA. relación de transforma
ción 15.000 ± 2,5-7,5 por 100/400-230 voitios. que será alimentada
por la línea anterior y a la que se conectarán las líneas de
baja tensión del sector de San Pl1dro de Visma que reciben la
energía de la estación transformadora de Labafiou, instalacio
nes eléctricas que son propledadde la SOciedad «Fuerzas Eléc·
tricas del Noroeste, S. A.», con domicllio en La CorUfia, calle
de Fernando Macias, número 2, en la forma y con el alcanee
que está determinado en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. so
bre ExPropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala·
ciones Electrica.s, y en su Reglamento de aplicación, aprobado
por el Decreto que ~ deiR mencionado anteriormente.

La Coruña, 1 de julio de 1969.-El Delegado provincial, Eml
110 LópeETorres.-2.477w D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legactón Provincial de La Coruña, por la que se
declara en concreto de utilidad pública la insta-
lación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De·
creta 2619/1966. de 20 de octubre, se hace público que por
Resolución de esta. seceión de Industria, de esta. fecha, se
ha declarado la utilidad pública en concÑto de une. lmea
a 15 KV., de 60 metros de longitud, con origen en el circuito
Crela-Cros, de igual tensión de la Sociedad peticionaria, y
con término en la. estación transformadora «Ha.ciadama», si~
tuada en el lugar de este nombre del Ayuntamiento de Cu
Heredo, de 30 KVA., relación de transformación 14.500 ±' 5 por
100, 400 - 230 voltios y de otra linea aéteo-subterránea, de
igual tensión, de 1.285 metros de longitud, en total, con el
mismo origen- que la. anterior, y con término en 'la estaclon
transformadora «Ramallal», situada en el bajo de un edífieJo
existente en la ,margen izquierúa de la carretera número 550,
La, Corufla.-Túy. de 160 KVA..., relac~ÓIl de transformacl0n
15.000 ± 2,5 - 5 7.5 por 100/398 - 230/230 - 133 voltios. y
redes de distribución en baja tensión que arrancaIi de dicha.s
estaciones transformadoras, que son propiedad de la Socie
dad «'Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio
en La Corufia, calle de Fernando Macias, número 2, en la Ior·
ma y con el alcance que se determinan en la Ley 10/1966, de.
18 de marro, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma
teria de Instalaciones Eléctricas y en su Reglamento de apl1·
cación. aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufia. 14 de julio de 1969.-EI Delegado Provincial,
Emilio L6pez Torres.-2.476--D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que seaprue
ba .el Plan de Conservación del Suelo Agrícola ele
la finca «Lentíscares», del término municipal de
Bfenservida, en la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de 18 finca -d..entis
cares», del término municipal de Bienservida (Albacete), se
ha incoado' expediente. en el que se ha Justificado con los
correspondientes 'nformes técnicos que en la misma coneurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agricola, y a tal fin se ha elaborado, por el Servicio de Con
servación de Suefos, un plan, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, &1 que ha dado el interesado
su conformidad. Las obras incluidas en el plan cumplen lo
dispuesto en los articulos segundo V tercero del Decreto de
12 de julio de 1962

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la' cItada finca, de una extensiÓIl de 2.000 hec
táreas 24 á.reas 26 centiáreas, de las que quedan afectadas
por las obras 945 hectárea¿; 69 Itrea.s 69 centiáreas.

8egundo.-El presupuesto es de 3,.575.817 pesetas, de las
que 1.609-.11'7.65 pesetas serán subvencionadas Y las restantes
pesetas 1.966.699.315 serán a cargo del propietario.

Tercero.-8e autoriza a la DIrección General de Coloniza,.
('100 y Ordenae!ón Rural para dictar las disposiciones nece
Rarias para la realización y mantenimiento de la.c¡ obras y
trabajos incluídos en el referido Plan de Conserva,ción del Sue
lo, asi como para a.daptarlo en su ejecuc1óna las caracteris
ticas del terreno y a la .explotación de la finca afectada, fijar
el plazo y ritmo de realizaclón de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta del propietarIo en el caso de que éSte no
la.!' fpalire

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos afios
Madr1d. 2'8 de mayo de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr Director general de Colonización y OrdenacIón Rural.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos del término
municipal EL Tornadizo, en la provincia de Sala·
manca.

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado
con la'5 correspondientes m!ormes técnicos que. en el término
municipal de El Tornadizo (Salamanca) concurren circunstan
cias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y la
bores necesarias para la debida conaervaciÓll del suelo, y a
tal fin se ha elaborado, por el Servicio de Conservación de
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Suelos, un plan, ajustánd06e a. 10 dispuesto en la. Ley de 20 de
julio de 1956: Las obtas incluidas en el tn.l..amo, segUn Be deduce
'del expediente, cumplen lo diapuesto en los artículos segundo
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

:s::n su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservactón de Sue~
loa del citado término, de una. extensión de 965 hectáreas
'73 áreas 43 centiáreas. de las que quedan afectadas 513 hectá
reas 73 áreas 43 centiáreas.

Begundo.~E1 presuptle6to es de 1.694.4440,51 pesetas, de las
que 1.265.812·,95 pesetas serán subvencionadas y las restantes
pesetas 428.6311.56 serán a cargo de los respectivos propietarios.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación aura!. pata dictar 18.8 disposiciones nece
sarias para la reaJizaclón y mantenimiento de las obras y tra
bajos induídos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
as! como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas
del terreno y a la explotación del. término afectado, fij ar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta de los propietarios en el easo de que éstos
no las realiCen.

Lo· que comunico a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucheAS afias.
Madrid. 28 de mayo de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Dmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 28 de mayo de 1969, por la que se aprue~

ba el Plan de Conservactón de Suelos de la finca
cCh4rco Oscuro», del término municipal de Priego,
en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia. del propietario de la fiIlca «Charco
Oscuro», del término municit>al de Priego (Córdoba), se ha
lnee&doexpedtentel en él que se ha justificado con los corres
~d.ientel iIJ.tOrmes técnicos que en la misma concurren clr
cUll8tlalttiáB' que aCOMejan la realización de obras. plantac1cr
nes y l~ nec88r118 para 1& conservación del luelo agríc.ola..
y a tal ftn !le ha elabOra.<io•. por el Servicio dc ConservacIón de
Sueloa un Plan, de acueI"do con lo dispuesto en la Ley de 20 de
JUUo 'de 1900, al qUe ha dado el interesado su eoillormidad.
Las obras incluídAs en el plan cumplen lo dispuesto en los
arifCU10B sE!lundo Y tert:ellO del Decreto de 12 de Julio. de 1962.

M1 su virlUd, este Ministerio ha ten1do a bien disponer:

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agi'iool~ de la citada finca, de una extensión de 22 hee-
táreu 76 é,reas. ~

5egtihdo.-EI presupuesto es de 146.233,31Z pesetas, de las
que lOO.1.40~38 pesetas serán subvenciuna.d.as y las restantes
~taa 40.o!J2,94 seran a cargo del t>ropieta.rl0.

+re.rrero.-Se. autoriM a la DJreceión General de Coloniza-
ci6t1y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias tiara la r~l1zacióh y mantenimiento de las obras y tra
bajos 1l1cluitlos en el referido Plan de CoIUiervfldón de Suelos,
así· eomo para adaptarlo en su ejecución.a las caracter1sti~
del terretlo. y a. la e)fplota.c16n de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para etectuarlas
por sI y por cuenta d~l propietario en el caso de que éste
no las realice

Lo que comunicaR V. l. para su conocimiento ., e!eetos.
Dios guarde a V. l. muc',hos aftoso
Ml1drl.d. ~ de mayo de 19'69.

D1AZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de C(¡lonízación y Ordenaclón Rura.l

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se aprlle
/'a el Plan de Conservación del Suelo Agrícola de
la finca «Cortijo las Piws}>, del término municipal
de Ronda, en la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la, finca «Cortijo
las Pilas». del término municipal de Ronda (Málaga), se ha
incoado expediente, en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos Que en la misma concurren cir
cunstancias que acotl8ejan la realizaciÓIl d,e obras. plantacio
n~ y lllbores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola, ., a tal fin se ha elaborado, por el Servicio de Conserva-·
ción de Suelos, un plan de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su
conformidad. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dis
puesto en loe artieuI08 segundo y tercero del Decreto de 12 de
ju110 de 1900.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

, Prlmero.-Queda a.probado el Plan de Conservación del Sue
lo Aj¡r!cola de la cit_ linea, de WIIL extell8lÓll <le 1.1011 !leo-

táreas, de las que quedan afectadas por lBoS obras 79 hec
táreas 78 áreas 75 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 468~585',10 pesetas. d.e las
que 283,.8159,511 pesetas serán subvencionadas y las restantes
pesetaB 184.72'5-,59 serán a cargo del propietario.

Terce'ro.--Se autoriza a la Dirección General de ColónIza.
ción y Ordenación Rural para dictar las dispos1cinnes nece
sarias .para la realización y mantenimiento de las, obras y
trabajos incluídos en el referido Plan de Conservación de Sue
los; asi como para ádaptarlo en SU ejecución a las caracter1s
ticas del terreno y a la explotación de la, finca afectada, fijar
el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta del propietario en el caso de que éSte. 'no
las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que Be aprue
ba el Plan de Conservoción del Suelo Agricol4 de
la finca «Cortijo AtarqUéa'l. del término munictp&l
de Torrox. en I<n'Tot>incla de MIIlaga.·

Ilmo. Sr.: A it1Btancia del propietario de la tb1ca «Cortijo
Marqués», del término municipal de Torrox (Málaga). se ha
incoado expediente, en el que se ha justifl,cado con los corres
pondientes informes técnicos que en la mi8ma concurren cir
cunstanc1as que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservaciém. del suelo agricola. y
a tal fin se ha elaborado, por el servicio de Conservación' de
Suelos, un plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de
20 de jul10 de 19'56, al que ha. dado· el interesado su confor
mida<l. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto
en los articulos segl.lIl<:lo y tercero del. Decreto de 12 de julio
de 1900.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disPoner:

Primero.---Quecta aprobado el Plan de Conservación dei, Sue
lo Agrícola de la citada fin,ca, de una extensión de 47 hec
táreas 61 áreas.

SegUIldo.-El presupuesto es de 14i2.30il),50 pesetas, de las que
pesetas 85-.383;,30 serán subvencionadas y las restantes pese
tas 56.922,20 serán a cargo del propietario.

Tercero.---Se autoriza a ia Dirección General de €olontza..
ción y Ordenación Rural, para dictar las disposiciones nece~
sarias para la realización y mantentmlento de las obras y tra
baJos i."c!uidos en el referido Plan de Conservación d.e Suelos.
así COl......O para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreho y a la explotación de la fiIlca afectada., fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por sí y por cuenta deI propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 2'8 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de ColonizaCión y Ordenación Rural

•
ORDEN de 28 de mayo de 1969 for la qu~ se aprue
ba el Plan de 'Conservación ~e Suelo Agrfeolll r!e
la finca «Cortijo Ventorro Eicoban•. del téNi'U:no
municipal, de Villanuetm del .ftosarfo. en la 1'to
vinoia de M alaga.

Ilmo. Sr.: A 1nstancia. del prop-ietario de la finca «Cortijo
Ventorro Escoban>, del término municipal de Villanueva dél
Rosario (Málaga), se ha incoado expediehte. en el que se ha
justificado con los correspondientes inforItlee técnicos que en
la misma concurren c1rcunstancias que aroneejan la :reaIiza.
ción de obras, plantaciones y lil.!!ores necesarias para la con
serVación del suelo agrícola. y a tal fin se ha elaboraolo. por
el Servicio de Conservación de SUelos, un plan, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 20 de jUlio dJ! 19Mi. al que ha
dado el interesado su conformidad. Les obras incluidas en el
plan cumplen lo dispuesto en 108 artículos segundo y tercero
del :Decreto de 12 de jUlio de 1962.

En su· virtud, este Ministerio ha., tenido a bien disponer:

Primeto.-Queda aprobado el Plan de Conservación qel ~ue
10 Agrícola. de la citada. finca. de una extensión de 143 hec
táreas 812 áreas 50 centiáreas.

Segundo,-El presupuesto es de 100.973,42 pesetas, de las
que 82'.3t24,2a peeeta,s serán subvencionadas.. y las restantes pese-:
ta8 27.1149.19 serán a cargo del propietario. .

Tereero.--8e autor!,", a la Dirección General de 001_
clón 7. Ordenaclón Rural, para cllctar laa c\lspooIeIan.. ......


